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RESUMEN

El objetivo de este estudio fue desarrollar y validar una guía electrónica para el análisis de 
la planilla de costos en contratos públicos de servicios con dedicación exclusiva de mano 
de obra. Para elaborar la guía, se realizaron investigaciones bibliográficas y documentales, 
además de consultas a bases de datos académicas y legislaciones específicas. El material, 
estructurado en seis módulos con cálculos automatizados y base legal, fue evaluado por 
diez especialistas, servidores públicos de universidades federales e Institutos Federales de 
Educación, Ciencia y Tecnología (IF) brasileños, utilizando el Índice de Validez de Contenido 
(IVC) ≥ 0,80. Todos los ítems evaluados alcanzaron índices iguales o superiores al mínimo, 
con una media general superior a 0,93. También se utilizó una metodología de naturaleza 
aplicada, con fines exploratorios y un enfoque cualitativo, mediante escala Likert de cinco 
puntos aplicada al análisis de cuestionarios semiestructurados, para cuantificar y estandarizar 
percepciones y actitudes; y la técnica Delphi, para consolidar el consenso sobre puntos 
relevantes. En las instituciones participantes en la investigación, la herramienta obtuvo una 
excelente aceptación en cuanto a contenido, diseño (layout) y funcionalidad, destacando por 
unanimidad en la dimensión funcional (IVC = 1,00). Se concluyó que el instrumento es válido, 
ya que contribuye a estandarizar el análisis de la planilla de costos, así como a aumentar la 
eficiencia y la seguridad jurídica en la contratación pública, razones por las que se sugirió su 
aplicación y adaptación a diferentes contextos de la administración pública.
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administración pública; subcontratación; guía electrónica. 
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1	 INTRODUCCIÓN

La modernización de las compras públicas brasileñas alcanzó un nuevo nivel con la 
promulgación de la Ley 14.133, del 1 de abril de 2021, que sustituyó a la antigua Ley 8.666, 
del 21 de junio de 1993, consolidando un marco regulatorio orientado a la eficiencia, la 
transparencia y la gobernanza digital en las contrataciones estatales (Almeida, 2022). Sin 
embargo, como señalan Barbosa et al. (2024) y el Instituto de Investigación Económica 
Aplicada (Ipea) (Brasil, 2024a), la simple actualización normativa no elimina los retos 
prácticos que plantean el análisis de la planilla de costos y el proceso de renegociación 
contractual, aspectos históricamente delicados de la gestión pública. 

La Instrucción Normativa (IN) de la Secretaría de Gestión (Seges) del Ministerio de Planificación, 
Desarrollo y Gestión (MPDG) 5, de 26 de mayo de 2017, define las directrices para la 
contratación de servicios con dedicación exclusiva de mano de obra y establece el modelo de 
planilla de costos que se utilizará en las propuestas y renegociaciones (Brasil, 2017). 

El Tribunal de Cuentas del Estado de Santa Catarina (TCESC) (Santa Catarina, 2023) señala, 
no obstante, que las deficiencias en la aplicación de estas orientaciones contribuyen a la 
precarización de cerca del 35 % de los vínculos tercerizados en el estado. En este escenario, 
resulta esencial el desarrollo de herramientas digitales que amplíen la estandarización y la 
seguridad técnica de los análisis relacionados con estas contrataciones (Souza, 2023).

La experiencia internacional corrobora esta necesidad. Según la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) (2023) y Hlcas y Wells (2025), los países 
que han adoptado sistemas electrónicos de gestión y auditoría de contratos públicos han 
reducido hasta en un 35 % las inconsistencias en los procesos de revisión de precios. Estos 
resultados reflejan la tendencia hacia la digitalización y la automatización de la rendición de 
cuentas en la administración pública, en la que la tecnología se considera un instrumento 
para mitigar los riesgos y reforzar la transparencia (Bovens, 2007; Lodge; Mennicken, 2020).

El presente estudio propuso el desarrollo y la validación de una guía electrónica orientada 
al análisis de hojas de costos en contratos públicos de servicios con dedicación exclusiva 
de mano de obra, integrando fundamentos legales, cálculos automatizados y orientaciones 
normativas en una única herramienta.

Este instrumento tiene como objetivo contribuir a la estandarización de los análisis, la 
reducción de inconsistencias y el fortalecimiento de la gobernanza contractual, alineándose 
con las prácticas internacionales de gestión pública digital y la búsqueda de una mayor 
eficiencia y seguridad jurídica en las contrataciones estatales. 

2	 REVISIÓN DE LITERATURA

La administración pública, como instrumento para la realización del interés colectivo, se 
enfrenta a retos complejos en la contratación de bienes y servicios necesarios para el 
cumplimiento de sus fines. Como destacan Cruz y Souza (2023) y Toledo, Ávila y Camargo 
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(2024), se trata de una actividad que exige un equilibrio entre la eficiencia administrativa y el 
estricto cumplimiento normativo, especialmente tras la entrada en vigor de la Ley 14.133/2021, 
que modernizó el régimen jurídico de las licitaciones y los contratos administrativos en 
Brasil. Esta legislación, en concordancia con los principios constitucionales del artículo 37 
de la Constitución federal de 1988, estableció parámetros más adecuados a las exigencias 
contemporáneas de la gestión pública, con énfasis en la transparencia, la gobernanza digital y 
la eficiencia en los procesos de contratación (Brasil, 2021; Lacerda; Beltrão, 2025). 

La naturaleza peculiar de los contratos administrativos, tal y como explican Tonelotto, 
Crozatti y Righetto (2020), se diferencia radicalmente de las relaciones privadas, ya que 
siempre implica la prevalencia del interés público sobre el privado. Esta asimetría justifica 
la exigencia de procedimientos de licitación previos y la sujeción a normas especiales de 
ejecución y fiscalización. En este contexto, los servicios con dedicación exclusiva de mano 
de obra representan una categoría especialmente sensible, ya que implica vínculos laborales 
complejos y exige un control riguroso por parte de la Administración (Brasil, 2023b).

La IN Seges/MPDG 5/2017 surgió como un importante marco regulatorio para esta 
contratación y estableció directrices claras sobre la composición de los costos y el régimen 
de ejecución. Como señalan los expertos del TCU (Brasil, 2024c), la planilla de costos 
prevista en el Anexo VII-D de la IN Seges/MPDG 5/2017 se ha convertido en un instrumento 
fundamental para garantizar la transparencia y el equilibrio económico-financiero, y debe 
reflejar con precisión todos los componentes laborales, fiscales y operativos que intervienen 
en la prestación del servicio. 

Una encuesta del Ipea (Brasil, 2024a) con 200 organismos públicos reveló que solo el 28 % 
de ellos cuenta con sistemas adecuados para supervisar las renegociaciones contractuales. 
Dicha situación explica los altos índices de judicialización identificados por el Consejo 
Nacional de Justicia (CNJ) (Brasil, 2023a).

En este contexto, es imperativo invertir en la capacitación continua de los agentes fiscales y 
en la adopción de herramientas tecnológicas que ayuden en el análisis de la planilla y en el 
seguimiento contractual. Como proponen Toledo, Ávila y Camargo (2024), la integración entre 
sistemas de gestión, bases de datos laborales y modelos predictivos puede representar un 
avance significativo en la prevención de irregularidades.

Desde esta perspectiva, las estrategias que fomentan la transparencia son fundamentales 
para aumentar el nivel de cumplimiento y, en consecuencia, para modernizar la gestión 
pública (Hochstetter et al., 2023). Así, los pilares de la transparencia se articulan con la 
auditoría de contratos y la rendición de cuentas digital, lo que refuerza la confiabilidad en 
la gestión contractual. Según Xu, Li y Joshi (2022), el uso de herramientas basadas en la 
tecnología blockchain reduce el riesgo de distorsiones y prácticas oportunistas, obstáculos 
que también se observan en el análisis de los costos del contrato administrativo. 
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De manera complementaria, Tian et al. (2025) destacan que la trazabilidad y la 
responsabilidad institucional pueden garantizarse, en el contexto de la auditoría pública, 
mediante contratos inteligentes (smart contracts) capaces de prevenir fraudes en los procesos 
de verificación. En este sentido, la guía electrónica propuesta en este estudio representa 
una aplicación práctica de los principios de gobernanza digital, en concordancia con las 
recomendaciones internacionales que respaldan el uso de tecnologías para aumentar la 
eficiencia y la transparencia en la contratación pública.

Por lo tanto, el desarrollo de guías electrónicas especializadas se ajusta a las mejores 
prácticas internacionales y a las necesidades concretas de la administración pública brasileña 
contemporánea. Además, la guía electrónica permite analizar la información en tiempo 
real, lo que contribuye a mitigar las irregularidades y a fortalecer la rendición de cuentas 
digital (Bovens, 2007; OCDE, 2023). Como concluyen Tonelotto, Crozatti y Righetto (2020), 
la combinación de capacitación técnica, herramientas adecuadas y gobernanza digital 
representa un camino indispensable para superar los retos históricos de la contratación 
pública en el país.

3	 METODOLOGÍA

Este estudio se desarrolló mediante una metodología de naturaleza aplicada, con fines 
exploratorios y un enfoque cualitativo, además de combinar investigación bibliográfica 
y documental, lo que permitió una investigación amplia y profunda del tema. El carácter 
exploratorio de la investigación proporcionó flexibilidad para adaptar el recorrido 
investigativo a los hallazgos que surgieron a lo largo del proceso, lo que facilitó una 
respuesta dinámica a los retos y complejidades del objeto de análisis.

Para la elaboración de la guía, se llevó a cabo, en la etapa bibliográfica, una revisión 
sistemática de la literatura sobre el tema, consultando artículos científicos, tesis, 
disertaciones y libros especializados disponibles en bases de datos académicas 
reconocidas, como Portal Capes, Google Académico y SciELO. La selección del material 
tuvo en cuenta criterios de relevancia, actualidad y rigor científico, prestando especial 
atención a las publicaciones revisadas por pares. Los términos de búsqueda incluyeron 
descriptores como “planilla de costos”, “renegociación contractual”, “subcontratación en 
el servicio público” y "gestión de contratos administrativos", combinados estratégicamente 
para refinar los resultados. 

La investigación documental complementó la investigación, basándose en fuentes primarias 
obtenidas en portales oficiales, como el Portal de Compras del Gobierno Federal. Se 
analizaron documentos como leyes, decretos, sentencias e instrucciones normativas, 
que proporcionaron datos brutos y sin interpretar, lo que enriqueció el análisis con 
información directa de la fuente. Este enfoque permitió reducir posibles sesgos derivados de 
interpretaciones previas, lo que proporcionó una mayor fiabilidad a los resultados. 
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La dimensión cualitativa del estudio orientó la interpretación de los datos recopilados, 
privilegiando el análisis contextualizado y crítico. Para aumentar la fiabilidad de las 
conclusiones, se adoptó la técnica Delphi, que incluyó la participación de expertos en 
contratos públicos en dos rondas de debate, con el objetivo de consolidar el consenso sobre 
los puntos más relevantes identificados en la investigación. Además, se utilizó la escala 
Likert de cinco puntos en cuestionarios semiestructurados para cuantificar las percepciones 
y actitudes de manera estandarizada. Todas las fuentes consultadas se organizaron y 
catalogaron con la ayuda de un software de gestión de referencias, con el fin de facilitar la 
trazabilidad y la verificación de los datos.

3.1	 Planilla de costos y formación de precios

La estructura de la planilla se ha desarrollado sobre la base de los requisitos legales 
establecidos por la IN Seges/MPDG 5/2017, que abarca aspectos laborales, de seguridad 
social y fiscales, además de las disposiciones contenidas en los convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo. Su objetivo principal es respaldar el análisis de las propuestas 
presentadas por los licitadores durante el proceso de selección, así como ayudar en el proceso 
de renegociación contractual, para permitir una evaluación detallada de los componentes de 
costo y servir de referencia para la elaboración de estimaciones presupuestarias (Brasil, 2017). 
El costo total por empleado se obtiene sumando los seis módulos que componen la planilla, tal 
y como se detalla a continuación. 

Para una mejor visualización de la estructura y los componentes de cada módulo, en la Tabla 1 
se presenta un resumen de los elementos que integran la planilla de costos. 

Tabla 1 – Composición de los módulos de la planilla de costos

Módulo Descripción Componentes principales

Módulo 1 Remuneración básica

Salario, adicionales (peligrosidad, 
insalubridad, horas extras, período 
nocturno), complementos previstos 

en ley o acuerdo colectivo.

Módulo 2
Cargos y prestaciones 

obligatorias 
INSS, FGTS, 13º salário, férias, auxílio-

transporte, assistência médica, seguro de vida

Módulo 3 Provisiones laborales
Preaviso (indemnizado o trabajado), incidencia 

del FGTS y multas por despido. 

Módulo 4 Costos de sustitución
Costos de reemplazo (vacaciones, permisos 
por maternidad/paternidad, bajas médicas).
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Módulo Descripción Componentes principales

Módulo 5 Equipos y materiales 
Uniformes, EPI, herramientas y suministros 

necesarios para la prestación de los servicios. 

Módulo 6
Márgenes operativos de la 

empresa contratada

Ganancia, impuestos (federales, 
estatales, municipales) y costos indirectos 

(administrativos, gerenciales).

Fuente: elaborado por los autores (2021).

El valor mensual total del servicio se calcula sumando los seis módulos aplicados a cada 
empleado, y el valor global de la propuesta consolida todos los cargos y puestos de trabajo 
incluidos en la contratación. Esta estructura busca garantizar la transparencia en la formación 
de precios, alineándose con los requisitos de la Ley 14.133/2021 y facilitando la identificación 
de posibles distorsiones en los valores presentados por los licitadores (Brasil, 2021; Pereira 
Junior, 2024).

3.2	 Elaboración de la guía electrónica 

A partir de la información obtenida de la investigación bibliográfica y documental, tras la 
etapa analítica y de investigación de la doctrina y la legislación sobre el tema, se elaboró un 
proyecto piloto de guía electrónica para el análisis de la planilla de costos y la formación de 
precios. 

El proyecto piloto de la guía electrónica se desarrolló en Microsoft Excel 2016, en el formato 
de la planilla modelo de la IN Seges/MPDG 5/2017. Para cada uno de los seis módulos de la 
herramienta, se ha desarrollado una pantalla que contiene los ítems que componen el módulo 
correspondiente. 

El instrumento tiene dos funciones principales. La primera es proporcionar al usuario 
información relativa a cada ítem que compone la planilla de costos, como concepto, 
fundamento legal, metodología de cálculo, base de cálculo y fórmula matemática, con solo 
hacer clic en la opción que se desea consultar. La segunda es permitir al usuario completar la 
planilla con los valores presentados en la propuesta de la empresa contratada, para analizar 
su conformidad mediante cálculos automatizados. Una vez completada cada pantalla, el 
instrumento dispone de un botón que permite guardar una copia de la planilla completada 
en la extensión “xlsx” de Microsoft Excel, y de un botón que permite borrar todos los datos 
introducidos en las pantallas, de modo que las celdas queden disponibles para comenzar a 
rellenarlas de nuevo. 

Además de la información individualizada por cada elemento, la guía electrónica presenta 
orientaciones y criterios para la renegociación de contratos de servicios con dedicación 
exclusiva de mano de obra. En la pantalla de presentación del documento, se informa que 
dicho instrumento no contempla todas las situaciones posibles de contratación y que cada 
caso debe ser evaluado por el usuario. 



Artículo //

Revista TCU   |  1568

3.3	 Validación de la guía electrónica 

Tras su elaboración, la guía fue validada por jueces expertos con el objetivo de evaluar y 
perfeccionar el instrumento. Para la selección de los jueces, se adoptó como criterio mínimo 
tener 12 meses de experiencia en el análisis de planillas de costos y formación de precios. El 
grupo de expertos estaba compuesto por servidores públicos de las universidades federales 
y de los IF. 

Para la etapa de validación, se elaboraron el Término de Consentimiento Libre y Esclarecido 
(TCLE) y el Cuestionario de Evaluación de la guía, ambos puestos a disposición en formato 
electrónico y producidos mediante la plataforma Google Forms. 

Para participar en la encuesta, se enviaron invitaciones por correo electrónico a las 
direcciones de los responsables de las unidades de contratos que se encontraron en los 
portales electrónicos de las instituciones seleccionadas, mediante búsquedas en internet. 
Junto con la invitación, se enviaron el proyecto piloto de la guía electrónica, el enlace para 
acceder al TCLE y al cuestionario de evaluación, así como instrucciones para utilizar la 
herramienta. Se obtuvo respuesta de diez invitados. Para garantizar la confidencialidad y 
privacidad de los participantes en el estudio, los jueces fueron identificados con la letra J, 
seguida de una numeración secuencial del 1 al 10. 

El cuestionario de evaluación se dividió en tres categorías, con el fin de validar la 
conformidad de la guía: i) en cuanto al contenido; ii) en cuanto al diseño; y iii) en cuanto 
a la funcionalidad. La categoría Contenido abarcaba la fidelidad de la información a la 
legislación y las normas, la coherencia de la presentación y la organización del contenido. 
La categoría Diseño se refería a la disposición de los elementos gráficos, la facilidad de 
acceso a la información y la claridad de dicha información. La categoría Funcionalidad 
contemplaba la pertinencia del instrumento, es decir, evaluaba si contribuía al aprendizaje 
del tema, si tenía capacidad para ayudar en las actividades de análisis de la planilla de 
costos y formación de precios y si era eficaz en esa ayuda. 

De acuerdo con la distribución de los ítems, que se muestra en la Tabla 2, para cada uno de 
los seis módulos de la planilla para la guía en general, se evaluaron las tres categorías, con un 
total de 21 preguntas. Al final de la evaluación de cada categoría, se dejó un campo abierto 
para que los jueces presentaran justificaciones de las respuestas, comentarios o sugerencias 
sobre la guía.

Tabla 2 – Ítems evaluados por los jueces

1 Módulo 1 Composición de la remuneración 

2 Módulo 2 Cargos y prestaciones 

3 Módulo 3 Provisión para terminación de contratos

4 Módulo 4 Costo de reemplazo del profesional ausente
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5 Módulo 5 Insumos diversos 

6 Módulo 6 Costos indirectos, impuestos y ganancias 

7 Guia eletrônico em sua totalidade

Fuente: elaborado por los autores (2021).

Para las respuestas de la evaluación de cada ítem, se adoptó la escala de Likert con una 
clasificación de cinco niveles, asociando la puntuación de 1 a 5 con el nivel de acuerdo/
desacuerdo con respecto a cada categoría, dispuestos de la siguiente manera: 1 – Totalmente 
en desacuerdo; 2 – Parcialmente en desacuerdo; 3 – Indeciso; 4 – Estoy parcialmente de 
acuerdo; y 5 – Estoy totalmente de acuerdo. 

Para Pasquali (1996 apud Stein et al. 2005), esta escala —cuya característica principal es la 
medición basada en la valoración de una afirmación por parte del encuestado, que elige una 
de las alternativas ofrecidas— es la más utilizada en encuestas de actitudes, opiniones y 
valoraciones. 

Tras la elaboración del instrumento de recopilación de datos, se llevó a cabo la validación 
por parte del grupo de expertos. Esta etapa utilizó la técnica Delphi, cuyo objetivo es obtener 
consenso sobre un tema determinado. Se trata de un método basado en validaciones 
articuladas, realizadas mediante cuestionarios anónimos. La literatura no define un número 
específico de especialistas a los que se debe consultar (Scarparo et al., 2012). 

Según Rozados (2015, p.1. Nuestra traducción), “la adopción de la técnica Delphi permite un 
enfoque más amplio, completo y enriquecedor, tanto geográficamente como en la captación 
de ideas y conocimientos”. En este estudio, los expertos consideraron la existencia de 
una relación entre los ítems propuestos y los parámetros establecidos en cada categoría 
evaluada. 

Tras aplicar la técnica, se tabularon los datos recopilados y se calculó el Índice de Validez 
del Contenido (IVC) para evaluar cada elemento individualmente. La puntuación del índice se 
calcula mediante la suma de la concordancia de los ítems que fueron marcados con “4 - Estoy 
parcialmente de acuerdo” o “5 - Estoy totalmente de acuerdo” por los expertos, de acuerdo 
con la siguiente ecuación (Alexandre; Coluci, 2011. Nuestra traducción): 

IVC = (Número de respuestas 4 o 5 por pregunta) / (Total de respuestas por pregunta) (1)

Según Alexandre y Coluci (2011), el IVC expresa la proporción o porcentaje de jueces que 
están de acuerdo con determinadas características del instrumento y sus ítems. Tras el 
análisis, se recomiendan los artículos con un IVC ≥ 0,80. Así, para los ítems cuyas respuestas 
atribuidas por los jueces son 4 o 5 (acuerdo parcial o total) y que dan como resultado un 
IVC ≥ 0,8, la decisión es mantener el ítem. Por otro lado, los artículos con un IVC < 0,8 se 
envían de nuevo a una nueva ronda de evaluación, teniendo en cuenta las justificaciones 
presentadas por los evaluadores. El proceso puede alcanzar, como máximo, cuatro rondas, 
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ya que, si no se alcanza un consenso dentro de ese límite, es poco probable que se obtenga 
posteriormente, por lo que el ítem debe excluirse (Scarparo et al., 2012). 

En este estudio se siguieron dichos parámetros. Los ítems con IVC ≥ 0,8 se mantuvieron 
en la guía electrónica sin modificaciones. Aquellos con IVC < 0,8 fueron ajustados, según 
las recomendaciones de los jueces, y volvieron a una nueva ronda de evaluación, hasta un 
máximo de cuatro rondas. En caso de que no se haya alcanzado un consenso tras la última 
ronda, el punto se excluye. 

Alexandre y Coluci (2011) aclaran que, para evaluar el instrumento en su conjunto, una de las 
formas es calcular el promedio de los valores de los ítems calculados por separado, es decir, 
se suman todos los IVC calculados por separado y se divide el total por el número de ítems 
considerados en la evaluación, según la siguiente ecuación: 

Media del IVC = (∑ IVC de las categorías por ítem) / (Número de categorías) (2)

Por lo tanto, para la evaluación general del instrumento, se utilizó el promedio del IVC por ítem, 
contemplando las tres categorías analizadas. Para verificar la validez del instrumento en su 
conjunto, se adoptó como parámetro una concordancia mínima de 0,80 en la media del IVC.

4	 RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El proceso de validación de la guía electrónica para el análisis de la planilla de costos en 
contratos públicos de servicios con dedicación exclusiva de mano de obra contó con la 
participación de diez especialistas con experiencia acreditada en el área, tal como se detalla 
en la Tabla 3. El perfil de los evaluadores revela una muestra cualificada y diversa, con un 
tiempo de experiencia que oscila entre 12 y 120 meses, distribuida por diferentes regiones del 
país y por distintos tipos de instituciones federales, lo que otorga robustez a los resultados 
obtenidos (Fleiss, 2011).

Tabla 3 – Tiempo de experiencia de los jueces responsables de la validación de la guía 

electrónica

Juez Experiencia (meses)

J1 36

J2 18

J3 22

J4 120

J5 18

J6 36
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Juez Experiencia (meses)

J7 24

J8 12

J9 48

J10 24

Fuente: elaborado por los autores (2021). 

La diversidad geográfica e institucional de los evaluadores, como se muestra en la Tabla 
4, garantiza que las evaluaciones hayan considerado diferentes perspectivas y realidades 
de la administración pública brasileña, lo que, según Gil (2022), constituye un aspecto 
fundamental para la validación de un instrumento que pretende tener aplicación nacional. La 
predominancia de especialistas vinculados a universidades federales (90 %) refleja el carácter 
técnico-académico de la evaluación, mientras que la participación de un representante de un 
instituto federal (10 %) aporta la perspectiva de las instituciones de educación tecnológica.

Tabla 4 – Distribución de los jueces por región y por tipo de institución

Región
Cantidad de jueces de 

universidades
Cantidad de jueces de institutos 

federales

Centro-Oeste 3 -

Noreste 3 -

Norte - -

Sudeste 2 1

Sur 1 -

Total 9 1

Fuente: elaborado por los autores (2021).

Los resultados de la validación, presentados en las Tablas 1 y 3, revelan una aceptación 
excelente de la guía electrónica en todas las dimensiones evaluadas. En la categoría 
Contenido (Tabla 1), los ítems relacionados con la adecuación legal y la completitud de la 
información obtuvieron un IVC máximo (1,00), lo que confirma que el instrumento cumple 
plenamente con los requisitos normativos establecidos por la IN Seges/MPDG 5/2017 (Brasil, 
2017). Los ítems 3 y 4, con un IVC de 0,80, sugieren pequeños ajustes en las explicaciones 
sobre los cargos laborales, conforme ya ha sido recomendado por especialistas en derecho 
administrativo laboral (Brasil, 2023b).
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Tabla 1 – Evaluación del contenido de la guía electrónica

Categoría Contenido

Ítem J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8 J9 J10 IVC

1 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 1,00

2 5 5 4 4 5 5 4 5 5 5 1,00

3 5 5 3 4 2 5 5 5 5 5 0,80

4 5 5 4 3 2 5 5 5 5 5 0,80

5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 1,00

6 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1,00

7 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 1,00

Fuente: elaborado por los autores (2021). 

La evaluación del "diseño" (Tabla 2) también mostró resultados positivos: solo un ítem 
presentó un IVC de 0,90 (organización visual); los demás alcanzaron el valor máximo. Estos 
datos corroboran estudios recientes de la Asociación y Sindicato Nacional de Concesionarias 
Privadas de Servicios Públicos de Agua y Alcantarillado (Abcon Sindicon) sobre el diseño de 
herramientas para la gestión pública, que destacan la importancia de la claridad visual para 
la eficacia de los instrumentos técnicos (Abcon Sindicon, 2023b). La moda y la mediana 5 en 
todos los ítems (Tabla 5) refuerzan la excelente aceptación de la interfaz propuesta.

Tabla 2 – Evaluación del diseño de la guía electrónica

Categoría Diseño

Ítem J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8 J9 J10 IVC

1 5 5 4 4 5 5 2 5 5 5 0,90

2 5 5 4 4 5 5 4 5 5 5 1,00

3 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 1,00

4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 5 1,00

5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 1,00

6 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 1,00

7 5 5 4 4 5 5 4 5 5 5 1,00

Fuente: elaborado por los autores (2021).
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En cuanto a la funcionalidad (Tabla 3), los resultados fueron particularmente relevantes: solo 
un ítem presentó un IVC de 0,90 (navegabilidad); los demás obtuvieron concordancia total. 
Este desempeño excepcional confirma la eficacia de la guía como herramienta de apoyo 
para el análisis de la planilla, un aspecto crucial si se consideran los desafíos enfrentados por 
el gestor público en la fiscalización del contrato (Brasil, 2021, 2023b). La predominancia de 
respuestas “Concuerdo totalmente” (Tabla 6) en todos los ítems refuerza la utilidad práctica 
del instrumento desarrollado.

Tabla 3 – Evaluación de la funcionalidad de la guía electrónica

Categoria Funcionalidade

Ítem J1 J2 J3 J4 J5 J6 J7 J8 J9 J10 IVC

1 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 1,00

2 5 5 4 5 5 5 2 5 5 5 0,90

3 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 1,00

4 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 1,00

5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 1,00

6 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 1,00

7 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 1,00

Fuente: elaborado por los autores (2021).

El análisis consolidado (Tabla 4) reveló un promedio general de IVC de 0,97, significativamente 
superior al valor mínimo de 0,80 recomendado por la literatura (Souza; Alexandre; Guirardello, 
2017). Este resultado comprueba la validez de la guía como herramienta para el análisis de 
la planilla de costos, considerando especialmente que el ítem 7 (evaluación general) obtuvo 
unanimidad (IVC = 1,00) entre los especialistas. La consistencia de las evaluaciones se hace 
evidente por los valores de moda y mediana, que se mantuvieron en el nivel máximo (5) para 
todos los ítems evaluados.

Tabla 4 – Promedio del IVC en las categorías por ítem

Ítem
IVC

Contenido
IVC

Diseño
IVC

Funcionalidad
Promedio 

del IVC

1 1,00 0,90 1,00 0,97

2 1,00 1,00 0,90 0,97
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Ítem
IVC

Contenido
IVC

Diseño
IVC

Funcionalidad
Promedio 

del IVC

3 0,80 1,00 1,00 0,93

4 0,80 1,00 1,00 0,93

5 1,00 1,00 1,00 1,00

6 1,00 1,00 1,00 1,00

7 1,00 1,00 1,00 1,00

Média geral 0,94 0,99 0,99 0,97

Fuente: elaborado por los autores (2021). 

En la Tabla 5, que evalúa el contenido, los números hablan por sí mismos. Cabe señalar 
que, en todos los ítems, más del 70% de los especialistas manifestaron concordancia total 
(calificación 5). El ítem 6, en particular, alcanzó unanimidad: los diez evaluadores concordaron 
totalmente con su adecuación. Incluso en los ítems que recibieron evaluaciones menores (2, 3 
y 4), todavía hay un 70% de concordancia total, un porcentaje bastante significativo. La moda 
y la mediana, constantemente en el valor máximo (5,00), refuerzan la percepción positiva.

Tabla 5 – Frecuencias absoluta y relativa, moda y mediana por ítem de la categoría Contenido

Categoría Contenido

Ítem

1 – 
Totalmente 

en 
desacuerdo

2 – 
Parcialmente 

en desacuerdo

3 – 
Indeciso

4 – 
Parcialmente 
de acuerdo

5 – 
Totalmente 
de acuerdo

Moda Mediana

1 - - - 1 (10%) 9 (90%) 5,00 5,00

2 - - - 3 (30%) 7 (70%) 5,00 5,00

3 - 1 (10%) 1 (10%) 1 (10%) 7 (70%) 5,00 5,00

4 - 1 (10%) 1 (10%) 1(10%) 7 (70%) 5,00 5,00

5 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

6 - - - - 10 (100%) 5,00 5,00

7 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

Fuente: elaborado por los autores (2021). 

La organización visual de la guía también fue ampliamente validada por los especialistas, 
como se demuestra en la Tabla 6. Aunque el ítem 1 (organización de los elementos) presentó 
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el índice más bajo (IVC 0,90), aún así el 70% de los evaluadores concordaron totalmente con 
su adecuación. Los demás ítems alcanzaron la máxima excelencia (IVC 1,00), destacando 
“jerarquía de la información” (elemento 2) y “claridad en la presentación” (elementos 3 a 
7), a los que entre el 70 % y el 80 % de los jueces otorgaron la máxima puntuación. Estos 
resultados sugieren que la interfaz propuesta logró equilibrar satisfactoriamente la densidad 
informacional y la claridad visual, un desafío constante en el desarrollo de herramientas 
técnicas para la gestión pública (Abcon Sindicon, 2023b).

Tabla 6 – Frecuencias absoluta y relativa, moda y mediana por ítem de la categoría Diseño

Categoria Layout

Item

1 – 
Totalmente 

en 
desacuerdo

2 – 
Parcialmente 

en desacuerdo

3 –  
Indeciso

4 – 
Parcialmente 
de acuerdo

5 – 
Totalmente de 

acuerdo
Moda Mediana

1 - 1 (10%) - 2 (20%) 7 (70%) 5,00 5,00

2 - - - 3 (30%) 7 (70%) 5,00 5,00

3 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

4 - - - 3 (30%) 7 (70%) 5,00 5,00

5 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

6 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

7 - - - 3 (30%) 7 (70%) 5,00 5,00

Fuente: elaborado por los autores (2021). 

Los resultados más significativos aparecen en la evaluación de la utilidad práctica de la guía 
(Tabla 7). El ítem 1 (usabilidad) obtuvo 90% de concordancia total, y los demás mantuvieron al 
menos 80% en esta categoría. La navegabilidad (ítem 2), aspecto con el índice más bajo (IVC 
0,90), fue, aun así, considerada adecuada por 80% de los especialistas. Esta consistencia en 
las evaluaciones positivas es especialmente relevante al observar que, en la práctica, de nada 
serviría una guía teóricamente impecable si no fuera funcional en el día a día del gestor, un 
problema común señalado por estudios sobre adopción de tecnología en el servicio público 
(Brasil, 2024a).
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Tabla 7 – Frecuencias absoluta y relativa, moda y mediana por ítem de la categoría 

Funcionalidad

Categoría Funcionalidad

Item

1 – 
Totalmente 

en 
desacuerdo

2 – 
Parcialmente 

en desacuerdo
3 – Indeciso

4 – 
Parcialmente 
de acuerdo

5 – 
Totalmente 
de acuerdo

Moda Mediana

1 - - - 1 (10%) 9 (90%) 5,00 5,00

2 - 1 (10%) - 1 (10%) 8 (80%) 5,00 5,00

3 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

4 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

5 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

6 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

7 - - - 2 (20%) 8 (80%) 5,00 5,00

Fuente: elaborado por los autores (2021). 

Los resultados obtenidos en la validación de la guía electrónica revelan aspectos significativos 
para la gestión contractual en la administración pública contemporánea. El desempeño 
del instrumento, con un promedio general de IVC de 0,97, superando en 21,25 % el valor 
mínimo de 0,80 recomendado por Yusoff (2019), demuestra no solo su validez técnica, sino 
también su potencial efectividad como herramienta de apoyo a la toma de decisiones. Tal 
desempeño adquiere particular relevancia cuando se contextualiza en el escenario actual de 
modernización de la gestión pública, marcado por la implementación de la Ley 14.133/2021 y 
por la creciente digitalización de los procesos administrativos (Abcon Sindicon, 2023a).

El análisis por dimensiones revela patrones interesantes. Mientras que el contenido obtuvo 
un IVC promedio de 0,94, el diseño y la funcionalidad alcanzaron 0,99 cada uno. Esta 
diferencia, aunque pequeña, sugiere que los expertos identificaron oportunidades de mejora 
en los aspectos conceptuales y normativos, en particular en los puntos relacionados con 
la explicación de las cargas laborales (puntos 3 y 4 de la Tabla 1). Este hallazgo corrobora 
estudios recientes sobre fiscalización contractual, los cuales señalan la complejidad de la 
legislación laboral como uno de los principales desafíos para los gestores públicos (Barbosa 
et al., 2024). La predominancia de respuestas “Totalmente de acuerdo” (90% en el ítem 
1 de la Tabla 4) respecto a la adecuación legal, no obstante, confirma que la guía cumple 
satisfactoriamente con los requisitos normativos establecidos por la IN Seges/MPDG 5/2017.
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La estandarización promovida por la guía es particularmente valiosa en un sistema federativo 
como el brasileño, en el que diferentes órganos y regiones, muchas veces, adoptan criterios 
diversos para análisis similares, además de permitir la integración de datos en tiempo real, 
contribuyendo a la prevención de irregularidades y al fortalecimiento de la rendición de 
cuentas digital (Bovens, 2007; OECD, 2023).

Experiencias documentadas por Hlacs y Wells (2025) demuestran que las plataformas de 
apoyo al análisis de costos, cuando se integran a sistemas de gestión, reducen hasta un 25 % 
de las inconsistencias detectadas en auditorías de contratos públicos. La guía estandarizada 
también fortalece los mecanismos de gobernanza e integridad, alineándose con las 
directrices de rendición de cuentas digital y con las mejores prácticas internacionales (Lodge; 
Mennicken, 2020).

Como bien observan Lima y Gioielli (2022), en un entorno de creciente demanda por 
transparencia y eficiencia, las herramientas validadas científicamente sirven no solo para 
agilizar procesos, sino también para proteger tanto los intereses del gestor público como los 
derechos del trabajador subcontratado.

5	 CONSIDERACIONES FINALES

Este estudio demostró, mediante un riguroso proceso de validación con especialistas, que 
la guía electrónica desarrollada constituye una herramienta confiable y con potencial para 
mejorar significativamente la gestión de contratos en la administración pública. Tras las 
etapas de elaboración y validación, se verificó que el instrumento permite realizar los análisis 
en conformidad con la doctrina y con las referencias legales aplicables, ofreciendo al servidor 
público insumos para comprender las normas y las técnicas necesarias para la evaluación 
de los costos contractuales y de los procesos de renegociación en contratos con dedicación 
exclusiva de mano de obra.

Con base en los datos provenientes de la validación realizada por los jueces especialistas, 
se concluyó que la guía electrónica presenta una adecuada validez de contenido, claridad y 
pertinencia, además de demostrar capacidad de contribución al aprendizaje del tema. El uso 
de la herramienta favorece la estandarización del proceso de análisis de la planilla de costos y 
de renegociación, configurándose, asimismo, como un instrumento relevante de apoyo para el 
servidor que realiza esta actividad.

Además, los datos revelan un potencial significativo para transformar una actividad 
actualmente marcada por una sobrecarga de trabajo, riesgos jurídicos y análisis 
predominantemente manual en un proceso más ágil y seguro. Por último, se resalta que 
la guía electrónica constituye una herramienta auxiliar en el análisis de costos de servicios 
subcontratados. Para ello, es esencial que el servidor público involucrado en la actividad esté 
debidamente capacitado.
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Además de apoyar a la Administración contratante, la guía electrónica presenta importantes 
implicaciones prácticas para los órganos de control externo e interno, como el TCU, la 
Contraloría General de la Unión (CGU) y las contralorías locales. Tanto la estructura modular 
del instrumento como la estandarización de los cálculos que permite pueden servir de base 
para auditorías automatizadas y la integración de datos en tiempo real, contribuyendo a 
la prevención de irregularidades y al fortalecimiento de la rendición de cuentas digital. La 
incorporación de herramientas como esta en los sistemas de control puede, además, reducir 
el tiempo de análisis y aumentar la trazabilidad de las decisiones administrativas, ampliando 
la efectividad del control concomitante y de la transparencia activa. En síntesis, la guía no solo 
promueve eficiencia operativa, sino que también fortalece los mecanismos de gobernanza e 
integridad, alineándose con las directrices de rendición de cuentas digital y con las mejores 
prácticas internacionales.

A pesar de la relevancia de los resultados alcanzados, es importante reconocer algunas 
limitaciones del estudio. La validación se centró en un grupo reducido de especialistas 
de instituciones federales, lo que limita la generalización de los hallazgos. Se sugiere la 
aplicación de la guía en órganos de diferentes niveles de la administración pública, para 
evaluar su adaptabilidad a contextos municipales, estatales y autónomos, así como a 
distintas modalidades de licitación, con el fin de medir su impacto concreto en la reducción 
de demandas judiciales laborales, un aspecto crucial para la efectiva modernización de la 
gestión pública.

Se recomienda, asimismo, la realización de estudios longitudinales, para medir el impacto del 
uso del instrumento en auditorías reales, especialmente en lo que respecta a la reducción de 
fallas y al aumento de la eficiencia de los análisis. Futuras investigaciones también pueden 
explorar la integración de la guía con sistemas de auditoría digital y con inteligencia artificial, 
utilizados en experiencias internacionales (OECD, 2023; Hlacs; Wells, 2025), fortaleciendo así 
el control preventivo y la gestión basada en evidencias.
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